
 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2019-00222-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 

DEMANDANTE: JOSELIN   CARDENAS RINCÓN 

DEMANDADO: INDUMIL 

 

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 28 de febrero 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

13ContestacionDdaIndumil.pdf 

 
 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 1°, 2 y 3 de marzo de 2022 
Inhábiles: Ninguno. 
 

 
  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWRfjcA3k5pAgH2BUToHmvgB0PJc3lCEvH-WhnMlWtYM7A?e=7t7P4m
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2021-00197-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 

DEMANDANTE: GLORIA INÉS GÓMEZ RODRÍGUEZ  

DEMANDADO: FOMAG 

 

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 28 de febrero 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

007ContestacionDdaFomag.pdf 

 
 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 1°, 2 y 3 de marzo de 2022 
Inhábiles: Ninguno. 
 

 
  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ead_YGxlK2dDr-bExNKGdXQBVbCkwMfJuR4aVp2P_TFhyQ?e=XaHc4I
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2021-00201-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 

DEMANDANTE: GLADIS RIVEROS VÉLEZ 

DEMANDADO: FOMAG 

 

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 28 de febrero 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

007ContestacionDdaFomag.pdf 

 
 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 1°, 2 y 3 de marzo de 2022 
Inhábiles: Ninguno. 
 

 
  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/Efc9gKQlPDtHhooQS3sg2pgBA5uC9JtZ7Z-rd6msX6Q8bA?e=iemrlC
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2021-00205-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 

DEMANDANTE: EMMA SOFÍA VILLOTA SERNA 

DEMANDADO: FOMAG 

 

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 28 de febrero 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

007ContestacionDdaFomag.pdf 

 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 1°, 2 y 3 de marzo de 2022 
Inhábiles: Ninguno. 
 

 
 

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EURFZw2SnUtHo8J4-RisDSIBuLqn9U9KZQ2zuD48fz8EzQ?e=FyCQxf
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2021-00209-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO SERNA HURTADO 

DEMANDADO: FOMAG 

 

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 28 de febrero 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

 
007ContestacionDdaFomag.pdf 

 
 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 1°, 2 y 3 de marzo de 2022 
Inhábiles: Ninguno. 
 

 
 

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EY6nVus3VzVJqzRVJbm7K9QBIhEr3HrQXRqisGM_uEzILw?e=wmCBn6
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2021-00215-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 

DEMANDANTE: ROBERTO CARRIAZO SALCEDO 

DEMANDADO: FOMAG 

 

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda se 
mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de la Ley 1437 de 
2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo electrónicamente la 
presente lista hoy, 28 de febrero 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

 
007ContestacionDdaFomag.pdf 

 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 1°, 2 y 3 de marzo de 2022 
Inhábiles: Ninguno. 
 

 
 
 

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUzO4mXh7v5NjdZr_VH7noABu0p7_SirLbCUl7abJBaBwA?e=WaQa8Q
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA – 

QUINDÍO 

63-001-3333-004-2019-00242-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE ARMENIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 175 PARÁGRAFO 2º DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR 
LOS ART. 38 Y 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, Y EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 
FIJA LA SIGUIENTE LISTA:  

JUEZ:             ZULMA LILIANA MARIN MORENO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 

DEMANDANTE: JHOAN SEBASTIÁN SILVA HURTADO 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES 

TERCERA INTERESADA DANELLY  AMAYA  OROZCO 

 

LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, con la (s) contestación (s) de la demanda ad-
excludendum se mantendrán en la Secretaría por el término de tres días (art.175 de 
la Ley 1437 de 2011) EN TRASLADO A LAS PARTES.    En consecuencia, fijo 
electrónicamente la presente lista hoy, 28 de febrero 2022 a las 7:00 a.m. 

 
Para visualizar los TRASLADOS en línea, puede consultarlos copiando y pegando 

en su navegador web o pulsando clic en el siguiente link. 

04ContestacionDdaDanellyAmaya.pdf 

 
 
Para contestar ÚNICAMENTE al correo: 
j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 
El traslado se surtirá los días 1°, 2 y 3 de marzo de 2022 
Inhábiles: Ninguno. 
 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j04admctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZfT93PAb-RNuIniRqpqytYBP91v2dWk2tb8_C0JxCI3yg?e=c4tVpD
mailto:j04admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co

